
Informe 2015 sobre el estado del sistema educativo

Voto particular1 n.º 8

Voto particular presentado por el consejero F. X. Anxo Louzao Rodríguez, en representación  
de la Confederación Intersindical Galega (CIG) 

Motivo:

No haberse aceptado la enmienda en la que se propone suprimir: “En el caso concreto de la función pública 
docente, desarrollar un Estatuto propio que recoja los principios de evaluación del desempeño, formación per-
manente, reconocimiento y carrera profesional, así como las relaciones entre ellos”.

Justificación:

Mientras se están recortando derechos laborales, profesionales y salariales, la Administración continúa obse-
sionada con establecer la carrera docente.

1.  El Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar del Estado (ORDEN ESD/3669/2008, de 9 de diciembre) reconoce, en su artículo 14, el derecho de los 
consejeros a formular votos particulares, y en el artículo 24 desarrolla el procedimiento para su ejercicio. Con ello se explicita la naturaleza del Consejo como 
órgano de representación de los sectores concernidos en la educación escolar del Estado.

Con la denominación de «Votos particulares» se recogen en este apartado las propuestas de enmiendas al texto del presente informe que, presentadas por diversos 
consejeros, no fueron aceptadas por el Pleno que lo aprobó. Con ello se da cabida a puntos de vista alternativos o discrepantes con respecto a las posiciones 
o acuerdos mayoritarios.

Estos votos particulares fueron anunciados por los respectivos consejeros en la sesión del Pleno del Consejo Escolar del Estado de 24 de septiembre de 2015, 
que aprobó el presente informe, y presentados posteriormente en tiempo y forma.


